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En San Salvador, 28 de noviembre de 2020.  

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL OEI/LCT/03/2020 

“SERVICIO DE IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS DE   

EDUCACIÓN PARVULARIA, MATEMÁTICA (ESMATE) Y LENGUAJE(ESlengua) PARA 

CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS AÑO 2021” 

ENMIENDA Nº 11  

No. APARTADO ENMIENDA 

1 Donde dice: 

Listado original de al menos cinco (5) 
contratos ejecutados, durante el periodo 
comprendido del año 2010 al 2020 en la 
impresión y distribución de materiales 
educativos impresos (libros de texto, 
cuadernos de trabajo, guía de laboratorio, 
revistas educativas, revistas de 
investigación, entre otros), cuyo monto 
(por contrato) sea igual o mayor a 
USD$1,500,000.00, anexando fotocopia 
certificada por notario del contrato, orden 
de compra o documento probatorio. Dicho 
listado debe contener como mínimo: 

• Nombre del proyecto ejecutado. 

• Nombre de la empresa o 
institución contratante.  

• Persona para contactar, dirección 
y teléfono.  

• Monto del contrato (expresado en 
USD)  

• Plazo de ejecución (fecha de inicio 
y fecha de finalización)  

• Porcentaje de ejecución a la 
fecha. 

Debe decir: 

Listado original de al menos cinco (5) 
contratos ejecutados, durante el periodo 
comprendido del año 2010 al 2020 en la 
impresión y distribución de materiales 
educativos impresos (libros de texto, 
cuadernos de trabajo, guía de 
laboratorio, revistas educativas, revistas 
de investigación) siempre y cuando el 
sistema de encuadernación sea igual a 
lo requerido en la presente licitación 
(hotmelt o pegado en caliente), cuyo 
monto (por contrato) sea igual o mayor a 
USD$1,500,000.00, anexando fotocopia 
certificada por notario del contrato, 
orden de compra o documento 
probatorio. Dicho listado debe contener 
como mínimo: Nombre del proyecto 
ejecutado. 

• Nombre de la empresa o 
institución contratante.  

• Persona para contactar, 
dirección y teléfono.  

• Monto del contrato (expresado 
en USD)  

• Plazo de ejecución (fecha de 
inicio y fecha de finalización)  

Porcentaje de ejecución a la fecha. 

 
1 Todas las enmiendas al pliego de bases y condiciones deben considerarse parte de este. 
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2 Donde dice: 

Original o fotocopia certificada por notario 

de cinco (5) referencias emitidas por 

empresas o instituciones en las cuales 

haya suministrado el servicio de impresión 

y distribución de materiales educativos 

impresos (libros de texto, cuadernos de 

trabajo, guía de laboratorio, revistas 

educativas, revistas de investigación, 

entre otros), durante el periodo 

comprendido del año 2010 al 2020. Cada 

referencia debe ser, al menos, por un 

monto equivalente a USD$1,500,000.00. 

Las referencias deberán contener como 

mínimo la siguiente información: 

• Descripción del servicio  

• Período en que fue suministrado 

(inicio-finalización)  

• Monto  

• Grado de satisfacción (Muy Bueno 

o Excelente).  

Para efectos de evaluación sólo serán 

consideradas las referencias con 

grado de satisfacción de Muy Bueno y 

Excelente 

 

Debe decir: 

Original o fotocopia certificada por 

notario de cinco (5) referencias emitidas 

por empresas o instituciones en las 

cuales haya suministrado el servicio de 

impresión y distribución de materiales 

educativos impresos (libros de texto, 

cuadernos de trabajo, guía de 

laboratorio, revistas educativas, revistas 

de investigación) siempre y cuando el 

sistema de encuadernación sea igual a 

lo requerido en la presente licitación 

(hotmelt o pegado en caliente), durante 

el periodo comprendido del año 2010 al 

2020. Cada referencia debe ser, al 

menos, por un monto equivalente a 

USD$1,500,000.00. Las referencias 

deberán contener como mínimo la 

siguiente información: 

• Descripción del servicio  

• Período en que fue suministrado 

(inicio-finalización)  

• Monto  

• Grado de satisfacción (Muy 

Bueno o Excelente).  

Para efectos de evaluación sólo 

serán consideradas las referencias 

con grado de satisfacción de Muy 

Bueno y Excelente 

 

3 Donde dice: 

Podrán omitir la presentación de la 
Documentación Administrativa, aquellos 
oferentes que participaron en el proceso 
de Licitación Pública, Referencia 
OEI/LCT/03/2020 “SERVICIO DE 
IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
MATERIALES EDUCATIVOS DE 

EDUCACIÓN PARVULARIA, 
MATEMÁTICA (ESMATE) Y 
LENGUAJE(ESlengua) PARA CENTROS 
EDUCATIVOS PÚBLICOS AÑO 2021” 
SEGUNDA CONVOCATORIA, para lo 
cual la OEI emitirá una nota certificando a 

Debe decir: 

2.1.8. OTROS A CONSIDERAR EN LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Donde dice: 

Podrán omitir la presentación de la 
Documentación Administrativa, aquellos 
oferentes que participaron en el proceso 
de Licitación Pública, Referencia 
OEI/LCT/01/2020 “SERVICIO DE 
IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
MATERIALES EDUCATIVOS DE 
EDUCACIÓN PARVULARIA, 
MATEMÁTICA (ESMATE) Y 
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las empresas que participaron, siempre y 
cuando, estas hayan presentado la 
documentación requerida y en 
cumplimiento con los requisitos 
establecidos en las Bases de Licitación. 

LENGUAJE(ESlengua) PARA 
CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS 
AÑO 2021” para lo cual la OEI emitirá 
una nota certificando a las empresas 
que participaron, siempre y cuando, 
estas hayan presentado la 
documentación requerida y en 
cumplimiento con los requisitos 
establecidos en las Bases de Licitación. 

  4 3.2 FASE II: EVALUACIÓN FINANCIERA 

Donde dice: 

Demuestra acceso inmediato a dinero en 
efectivo por al menos el 80% del valor de 
la oferta. 

Capital de Trabajo: Activo Circulante – 
Pasivo Circulante 

Debe decir: 

Demuestra acceso inmediato a dinero 
en efectivo por al menos el 80% del valor 
de la oferta. 

 

8 Donde dice: 

4.5 MULTAS POR RETRASO EN EL 

PLAZO DE ENTREGA 

Cuando el contratista incurriere en mora 

en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al 

mismo, podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa 

por cada día de retraso.  

La multa diaria debe aplicarse por los 

saldos no entregados de materiales 

educativos a la fecha del vencimiento del 

plazo de entrega.  

En los primeros 30 días de retraso, la 

multa diaria será del cero punto uno por 

ciento (0.1%) del valor total del contrato. 

En los siguientes días de retraso, la multa 

diaria será del cero punto quince por ciento 

(0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor multado 

acumulado represente el 15% del valor 

total del contrato, se hará efectiva la 

Debe decir: 

 

4.5 MULTAS POR RETRASO EN EL 

PLAZO DE ENTREGA 

Cuando el contratista incurriere en mora 

en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al 

mismo, podrá declararse la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso.  

La multa diaria debe aplicarse por los 

saldos no entregados de materiales 

educativos a la fecha del vencimiento del 

plazo de entrega.  

En los primeros 30 días de retraso, la 

multa diaria será del cero punto uno por 

ciento (0.1%) del valor total del contrato 

o de los saldos no entregados. En los 

siguientes días de retraso, la multa diaria 

será del cero punto quince por ciento 

(0.15%) del valor total del contrato o de 

los saldos no entregados. Cuando el 

total del valor multado acumulado 

represente el 15% del valor total del 

contrato, se hará efectiva la Garantía de 
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Garantía de Cumplimiento de Contrato y 

se dejará sin efecto el contrato. 

Cumplimiento de Contrato y se dejará 

sin efecto el contrato. 

9   

 

 

 

Se agrega el apartado: 

1.20 Presupuesto 

El presupuesto total para el presente proceso es de $3,656,000.00USD. 

 

Área de Contrataciones y Adquisiciones 

Organización de Estados Iberoamericanos 

Para la Educación, la Ciencia y la Cultura 


